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 Conforme a las actuaciones que preceden, se insta: 

 

  1.- La parte actora proceda a allegar el memorial poder conferido en debida 

forma. Si opta por allegarlo en la forma prevista en el artículo 74 del CGP, debe 

encontrarse debidamente suscrito por parte de los poderdantes y la manifestación de 

aceptación al mandato por parte del profesional derecho que asumirá el mandato. Si 

opta por allegarlo conforme al artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, deberá cumplir las 

exigencias allí descritas, esto es, acreditar el envío del mismo por parte de los 

poderdantes mediante mensaje de datos e incluir expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2.- La parte actora proceda a acreditar: 

 

2.1) La inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble 50S-936886 objeto de usucapión. 

2.2) La instalación de la valla y registro fotográfico ordenado en auto del 16 de 

enero de 2020. 

2.3) La citación del Acreedor Hipotecario Corporación Grancolombiana de 

Ahorro y Vivienda “Granahorrar”. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO  13  CIVIL  MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____17____    Hoy  _____18/04/2023_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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